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Quinto Congreso de Administración Publica

27 a 29 de mayo de 2009

Ciudad de San Juan

SISTEMA DE GESTIÓN POR  OBJETIVOS (SGO)
Introducción

La provincia de Córdoba, posee una superficie de 165.321 Km2  en relación a los 2.780.400 km², del país. Esta provincia, cuenta con 3.2millones de ciudadanos y  se divide en 26 departamentos políticos, 249 municipios y 178   comunas que cuentan con autonomía política, y financiera. La ciudad capital,  es con sus 1.3 millones de habitantes la segunda en tamaño del país después de la ciudad autónoma de Buenos Aires.

Situación 

Marco Institucional: Las autoridades del Gobierno de la provincia de Córdoba vienen trabajando en la determinación de políticas de modernización del estado, que apuntan a realizar mejoras en la capacidad de gestión y de administración del gobierno.

Durante el año 2004, mediante financiamiento  del Banco Interamericano de Desarrollo, en el marco de los Planes de Transformación del Estado, comienza la planificación del proyecto de Gestión por Objetivos

.

A finales del año 2007, se produce el Cambio de las Autoridades que rigen el gobierno en el actual periodo constitucional. Las nuevas autoridades asumidas el 10 de Diciembre de 2007 decidieron dentro  de la Secretaría de la Función Pública, darle continuidad al Sistema de Gestión por Objetivos marcando cambios significativos en las ideas que componen el eje conductor del mismo.

Estos cambios fueron:

· Implementar a una política de descentralización de la planificación en cada organismo del Estado, constituyéndose el SGO en la Fuente de inducción de metodologías, tecnologías,  Capacitación y Consultoría.  De esta manera, Se trata de lograr un alto grado de participación de los Organismos intervinientes.   

· Generar un fuerte plan de capacitación de los Consultores internos del SGO,  en todos aquellos conocimientos inherentes al perfeccionamiento de su tarea de consultores de Planificación Estratégica y Control de Gestión en los  distintos Organismos.

· Comenzar a ejecutar las reingenierías de Segunda Generación en los Sistemas Informáticos y de Telecomunicaciones que soportan la registración, monitoreo y Consultas del Plan. En esta tarea,  la actualización  fortalece la fuerte aplicación de tecnologías Web.

Estos cambios introducidos van en la dirección de hacer sustentable el proyecto en el futuro,  mediante la apropiación del compromiso y el conocimiento por parte de todos los Organismos, constituyéndose de esta forma en una herramienta útil a los mismos para administrar sus propios planes. 

Para ello dependiendo de la mencionada Secretaría se ha creado la Subdirección del Sistema de Gestión por Objetivos (SGO).

La Subdirección de Sistemas de Gestión por Objetivos (SGO) tiene a su cargo el establecimiento y la puesta en marcha de los Sistemas de Planificación Estratégica y Control de Gestión, herramientas que permiten orientar y seguir -en el corto, mediano y largo plazo-, los objetivos y los programas del Gobierno que llevan adelante los Ministerios, Secretarías y Agencias del PEP. 
La importancia del tema: 

El Problema: Bajo el principio de corresponsabilidad, el resultado de la gestión publica, es en gran  medida, la construcción de  un producto colectivo, el desafío que supone la concertación de intereses de los diversos actores que participan de esa construcción colectiva, depende en gran medida de la capacidad de los gestores para liderar esos procesos de construcción de consensos. 

La Propuesta: La experiencia adquirida en el desarrollo de nuestro proyecto, nos permite definir nuestra visión  organizacional con referencia al mismo.  En nuestro caso, hemos aplicado nuevos conocimientos a los efectos de proveer herramientas de Planificación Estratégica y de control de Gestión que actualmente están en pleno funcionamiento.

Difundir el conocimiento, supuso en primera instancia,  literalmente aprenderlo. Para ello la producción del conocimiento estuvo basado en la investigación y desarrollo y la capacitación del equipo del Sistema de Gestión por Objetivos

Hasta lo que hemos podido investigar,  nuestro proyecto es singular en lo referente a las características de integración y transversalidad de  aplicación. 

En nuestra provincia de Córdoba, República Argentina, los 21 Ministerios, Secretarías de Estado, Agencias del Estado,  se encuentran incluidos en la planificación de los objetivos,   iniciativas y actividades que conforman el camino crítico en los que se encuentra comprometido la Autoridad Superior del Gobierno Provincial.

El modelo metodológico, para el seguimiento de las metas estratégicas Provinciales, permite en la actualidad, hacer el monitoreo del avance de los planes, proyectos y programas  de Gobierno. Resta avanzar en la calidad de los planes y programas a fin de poder incidir en el mejoramiento de  los índices y de la elección de las iniciativas adecuadas. 

En este momento ha finalizado la ejecución del plan Estratégico y su correspondiente monitoreo del año 2008. A continuación detallaremos algunos aspectos cuantitativos salientes de este proyecto:

· 21 organismos Ejecutivos del máximo nivel dentro del plan.

· 24 profesionales,  de distintas disciplinas, componen el staff de este equipo SGO.

· 350 usuarios tiene el sistema de soporte Informático utilizado en el planeamiento y monitoreo.

· 48.248 han sido las ocurrencias al sitio dinámico por parte de los usuarios de todos los Organismo de Gobierno.

· 87,20 % es el promedio de los objetivos alcanzados, en el conjunto de todos los Organismos, con respecto a las tareas de Planificación y Monitoreo ejecutados por los miembros del SGO.

· 56 Informes Ministeriales  de monitoreo,  de sus planes Estratégicos,   han sido elevados en el periodo.  

· El Plan Estratégico del gobierno Provincial para el año 2008 ha tenido la siguiente estructura :

  159 Objetivos.

  628 Indicadores.

  327 iniciativas

 1799 Actividades     

La etapa cumplida es significativa desde la percepción de la inserción de estas importantes herramientas en las metodologías usuales en la Función Pública. 

Sin embargo, adquiere una nueva e importante dimensión, cuando es posible relacionar la metodología de Planificación Estratégica y Control de Gestión con la correspondiente a la planificación Presupuestaria y Financiera de un Estado. 

El propósito mencionado en el párrafo anterior, consolida las importantes tareas de planificación y asignación de montos a la realización de los Objetivos fijados en el proyecto político. Genera una interacción necesaria en los aspectos técnicos donde se involucran las áreas constructivas del plan integral del Estado.

Esta visión brindará importantes beneficios a la administración de Recursos, a la distribución de los mismos dentro de los objetivos fijados y tener un seguimiento y control de Gestión en los procesos a fin de conseguir las metas esperadas.

Se trata de una tarea en conjunto e integrada en la cual participan el Ministerio de Finanzas y la Secretaría de la Función Pública. Por este motivo, el desarrollo de este proyecto estará  a cargo del ministerio de Finanzas.        

El Presupuesto por Programas complementado con la Gestión por Objetivos

La Provincia de Córdoba ha adoptado, desde hace ya muchos años, la técnica del Presupuesto por Programas para la elaboración de sus Presupuestos Públicos. Conceptualmente, “esta técnica tuvo como objetivo inicial el de contar con un mecanismo que posibilite vincular los objetivos, metas y políticas establecidas en los planes de desarrollo con las políticas, objetivos y metas presupuestarias.” 
 

En este marco, y para poder explotar todo el potencial del Presupuesto por Programas, resulta indispensable desarrollar una metodología que permita medir eficazmente el grado de ejecución de estos programas y su impacto en la consecución de los objetivos propuestos. Aquí debe señalarse que una de las principales dificultades que se observa es la de establecer indicadores de impacto ó resultado y lograr medirlos en forma oportuna y confiable. 

Es allí donde se advierte la necesidad de coordinar esfuerzos con el equipo técnico que lleva adelante la implementación del Sistema de Gestión por Objetivos (SGO), el que debe contemplar:

· El plan de gobierno -desagregado en objetivos, iniciativas y actividades- y

· El sistema de indicadores, que incluye un mecanismo de medición y validación de la información.

En virtud de ello se plantea lograr la integración paulatina de la información del SGO con la información contenida en el Presupuesto Provincial. Con este objetivo se ha definido un ciclo de capacitaciones conjuntas en los distintos Organismos Estatales con un doble objetivo:

1. Sensibilizar a los distintos actores políticos y administrativos sobre la importancia de la planificación estratégica y la necesidad de que se efectúe en forma conjunta;

2. Explicitar la complementación que necesariamente existe entre la Gestión por Objetivos y el Presupuesto por Programas.

Conclusión

En el Gobierno de la Provincia de Córdoba, existe una clara  voluntad política para avanzar hacia los nuevos modelos de gestión, respondiendo al compromiso de eficacia, eficiencia, calidad y  transparencia.

Profesionalizar la Función Pública al Servicio de la Transformación del estado, promover  el aprendizaje como factor de desarrollo personal y en consecuencia institucional es uno de los abordajes fundamentales de la Secretaria de la Función Publica.

En este contexto, el SGO es el  órgano articulador de los componentes de la cadena de creación de valor, induciendo y monitoreando el modelo de planificación y Control de la Gestion del proceso, supone la adecuada articulación de los componentes de esa cadena .

Entonces, desde la evaluación de nuestro propio desarrollo, entendemos que aun hay mucho por hacer, mucho para mejorar, pero queremos  señalar  que si bien hay diversos caminos, lo importante es comenzar a transitarlos sin pausa, en la convicción de que este es un camino de largo aliento.

Preparar el campo es lo previo, “La voluntad política su corolario”.
� Makón Marcos P. - La Gestión Orientada a Resultados, el Presupuesto y los Sistemas Administrativos de Apoyo – Junio 2005 – Gobierno de la Provincia de Buenos Aires
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